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PROYECTO TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL DESTINO TURÍSTICO RINCÓN DE LA 

VICTORIA. EXPTE. TUR-DTIS2022-010 

 

PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (P.R.T.R.) aprobado por la Comisión Europa el 16 de junio de 2021 y aprobado por 
el Gobierno de España el 13 de julio de 2021. 

COMPONENTE 
C14 del Plan de Recuperación, denominado «Plan de modernización y competitividad del 
sector turístico», 

OBJETIVO Desarrollar una plataforma inteligente de destino que dote de interoperabilidad a la oferta 
de servicios públicos y privados al turista. Esto se complementará con el desarrollo de un 
Sistema de Inteligencia Turística y un conjunto de iniciativas para impulsar la Red Española 
de Destinos Inteligentes. 

INVERSIÓN I2, «Programa de digitalización e inteligencia para destinos y sector turístico», que tiene por 
objeto implementar actuaciones de impulso de la digitalización de los destinos turísticos y 
de las empresas turísticas 

PROYECTO Proyecto 1, «Plan de Transformación Digital de Destinos Turísticos», que tiene por objeto 
implementar actuaciones de impulso de la digitalización de los destinos turísticos y de las 
empresas turísticas y abordar la construcción un sistema de inteligencia turística basado en 
la economía del dato y la interoperabilidad, para garantizar el desarrollo sostenible del 
territorio turístico, que sea accesible para todos, que facilite la interacción e integración del 
visitante con el entorno e incremente la calidad de su experiencia en el destino y mejora la 
calidad de vida del residente gracias a las nuevas tecnologías y a un proceso de innovación 
continua. 

ETIQUETADO VERDE Cumplimiento de las condiciones específicas previstas en el Componente 14, Plan de 
modernización y competitividad del sector turístico. Contribución del componente a la 
transición ecológica: 31´7% 

ETIQUETADO DIGITAL: 010, correspondiente a Digitalización de pymes (incluidos el negocio y el comercio 
electrónicos y los procesos empresariales en red, los polos de innovación digital, los 
laboratorios vivientes, los ciberemprendedores, las empresas emergentes basadas en TIC, 
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el comercio electrónico entre empresas), por lo que las actuaciones financiadas deberán 
responder a esta categoría. Contribución del componente a la transición digital :100% 

HITO CRÍTICO FIN DE EJECUCIÓN: 30/09/2024 

 


